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H Ablendome pedido el Comisario de Marina de San Se*t; 
bastían con fecha de iz  de Julio ultimo, en virtud de uní1 
Oficio, que le paso él Intendente deil Ferrol la prompta Rc-i 
mesa de ciento y cinquenta Artilleros de Mar éntre prefe­
rencia , y ordinarios > ciento y ochenta Marineros, y cien-* 
to y  setenta Grumetes *, y viendo que era imposible efe&uat 
este Servicio por no existir en toda mi Costa Marítima, sino 
doscientos setenta y tres, entre Artilleros, Marineros, y Gm* 
metes, tube por conveniente representarlo al Excelentísima 
Señor Don Antonio Yaldés* y lo executé eri fecha de zf, 
de Julio , pasando k manos de S;.Exc; una razón , ó esta* 
do de toda la Marinería existente, y ausente en cada uno de 
los Puertos, sacada de lás Listas remitidas á mi ultima Jun­
ta General, de Hernáñi , haciendo presente los motivos por ; 
que iba disminuyéndose la Marinería Guipuzcoana *> y la ne­
cesidad de_ prompta providencia en el Expediente, de que el: 
Comisario de Mariná de San Sebastian no se escuse k poner ! 
su visto bueno a las Certificaciones,, que dan los Mayordo­
mos de las Cofradías, a los que sientan Plaza voluntaria de 
Marineros en ellas \ y ofreciendo apromptar desde luego cien­
to y cinquenta hombres de M ar, que .es lo mas á que po­
día esforzarme en las criticas circunstancias , y abatido esta­
do de este Gremio;

Después de hecha , esta Representación , recibí segundo 
Ófido del Comisario de Marina , con inserción de otro del 
Intendente del Ferrol, en que le decía , que no hallándose 
ya Marinería en las Provincias de aquella Compreension , y 
no siendo suficientes los quinientos hombres pedidos antes, 
me pidiese toda quanta Gente numerada, y dril tenga para 
el Real Servicio > pues que al presente interesa mucho , co­
mo también, que toda la Gente salga , sin la mas leve de­
tención. Á este Oficio contexté en 4 de este mes, que tenía 
representado lo conveniente al Excelentísimo. Señor Don An­
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torno Valdés y y aguardaba a sus Ordenes para acreditar mi 
constante fidelidad al Servicio de S. M. y en éste estado he 
recibido la cóntestación de S* Exc¿ que reconocerá Vmd. por 
la Copia adjunta*

Viendo pues que la urgencia del Ferrol es grande : que 
S. M. me excita á esforzarme en esta ocá îoñ ', recordándome
lo obrado en las anteriores; y que asr el Intendente dél De­
partamento t como el Ministro de Marina de San' Sebastian 
instán por la brevedad y he resuelto ápromptar desden lücgo: 
los ciento y cinquenta hombres y que tenía premeditados * y 
discurrir mientras tanto algunos medios - para ’; aainíéncáí* des- ; 
pues el Servicio $ buscando alguna Gente mas > para- acreditar - 
en este lance hasta donde se extienden los ■ esfuerzos de mi:
fina lealtad  ̂ y reverente amor á mi Soberanos y a  tendien­
do en quatiro fuere posible á loS- alivios de mis Repiíblicasj 
tanto Marítimas ji CorñO Terrestres*' r  ̂ ' * d - ^

Movidas ^de éstas consideraciones  ̂ y deh deseó del má-' 
yor acierto  ̂ y  exaftimd  ̂ he tenido presente élTlart aáóR* 
tado en mi; ultima Junta General de Hernani y ' en qué Sé 
resolvió > que por cada ciert Marineros contribuyan los FtíéP 
blos Marítimos' con sesenta y quatro i y los de tierfa adentre? 
con treinta y seis í í  Cüyd' respéétó deben completarse pói? 
los primeros noVentay seis Individuos y y cinquénta y qüá- 
tro por los segundos ¿ y hecho el prorrateo de los noventa y 
seis con el posible examen de causa, y con presencia de las 
Listas presentadas en la expresada mi Junta General ., han cor­
respondido a Vm. hombres j que: deben ser dé los
alistados en esa Cofradía > y se han de sortéár síri pérdida dé 
tiempo entre los existentes con las - formalidades13 que se ha­
yan observado en los últimos Servicios > en caso de nó &  
ber voluntarios , que admitirá Vni. sea en páfte:í o ett el 
todo , y  se servirá Vm. darme luego aviso dé la ‘ suerte dé 
dichos Individuos (qué procurará Vrti* sean de las
tres; clases de Artilleros s Marineros y  y Grumetes) con sus 
nombres „ Apellidos > y edades , y dispóher que estén segu  ̂
ros ,P y prontos para mi primer Orden, * - ■ ; .' < -

Conviene mucho se cxecuté el Sorteó sin perder día y y  
eápéro luego ésta noticia y-y <jue- alentara Vmv :á; "ios qué
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r  quedaren nombrados ¿oh Jas consideraciones de sil propio ho- 
J i ñor, y obligación de no haberse podido ¿scusar escé Servicio* ::Jí 

y que al tiempo de su' embarque se les dará de mi que uta : 
la Gratificación de ocho pesos á cada uno * conforme a lo 

; acordado ért mi ultima Junta ; General > y á los qud salieren 
libres nö levantara Viri, lá prohibición de ausentarse * hasta 
que quederi acordados los medios de completar el rèsto del 
Servicio > á cuyo firi tomaré siri' péfdick de instante las me-, 
didas conducentes,
; Nuestro Señor guarde a Viri. muchos años. Öe mi Di­
putación eri là N. y L< Villa de Ázpeitk de Agosto
de iyyd. ;•

Por la M. N. y M« L. Provincia de Guipúzcoa:
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